
                            Municipalidad de Luque 
 

 
Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos altamente 

competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad comunitaria a través de 

una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente 

 

Visión: Entidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desarrollo local, a través de la innovación constante de sus procesos productos y 

servicios y la promoción de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural con servidores públicos competentes y 

comprometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.642-215 interno 142 

Web:www.muniluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com.py   

 

Luque, 08 de mayo de 2024 
 

NOTA UOC – reparo 3 para el 4to envió para publicación -  
 

 

Señor 

ABOG. AGUSTIN ENCINA, Director Nacional de la  
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la verificación relacionada al proceso de LPN N° 02/2024 CON ID 

N° 439975 - ADQUISICION DE INSUMOS Y AGREGADOS PARA LA ELABORACION DE MEZCLA ASFALTICA PARA USO 

DE LA PLANTA ASFALTICA – PLURIANUAL - 2024 - 2025 - 2026 - CONTRATO ABIERTO, a los efectos de realizar el 

descargo correspondiente a la observación del miércoles 08/05/2024 08:07:36; 

 

 
Inconsistencia de datos 
 
Se verifica que en algunos documentos el nombre del llamado no corresponde. Se solicita subsanar 
Comentario 

El dictamen técnico debe estar firmado por Identificación de la unidad solicitante que figura en el PBC ., los mismos deben coincidir // 
 Solicitamos a la convocante Justificar técnica y legalmente la razón por la cual (Indicar normativa) la UOC es la unidad requirente 
considerando el Dictamen Técnico remitido.// 

 

 
 

Respuesta 1: Al respecto, conforme a ser observado nuevamente se procede a hacer firmar al área requirente el dictamen 

de EETT del proceso y es enviado nuevamente, todo con el objetivo e interés superior que responde el proceso.- 
 
 
Sin otro en particular, y esperando que el proceso ahora sea publicado me despido muy cordialmente.- 

 
 
 
 

 
 
 
 


